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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración nº 2

Edicto de Notificación de Resolución de Baja en el Censo

Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), se proceda a publicar el presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia debido a que intentada la notificación a través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de las resoluciones de BAJA EN EL CENSO AGRARIO que a continuación se reseñan:



Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el ex-
pediente completo, origen del presente procedimiento, se en-
cuentra a su disposición en las dependencias de esta Administra-
ción.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de alza-
da ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Alvarez Pérez.

3310/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración nº 2

Edicto de Notificación de Resolución de Baja en el Censo
Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y
5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se proceda a publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que intentada la notifi-
cación a través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de las resoluciones de
de Baja en el Censo Régimen Especial Agrario que a continuación
se reseñan:
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NUSS NOMBRE Y APELLIDOS F. REAL Y EFECTOS LOCALIDAD

471019428190 MARIUS CATALIN GEORGESCU 31/10/2007 VALLADOLID

471007439968 MARIAN PARNICA 31/10/2007 VALLADOLID

471019294717 RADI IVANOV RADEV 31/10/2007 VALLADOLID

471019661192 KATYA IVANOVA KUKUVEYKOVA 31/10/2007 VALLADOLID

091007452760 SERGIO ESCUDERO JIMÉNEZ 31/10/2007 VALLADOLID

471014853733 BORISLAV DIMITROV YANEV 31/10/2007 VALLADOLID

471019917739 MOISES ROMERO RAMÍREZ 31/10/2007 VALLADOLID

471017168292 MANUEL ROMERO RAMÍREZ 31/10/2007 VALLADOLID

471018278338 ISABEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ 31/10/2007 VALLADOLID

501039170066 LILIANA DUDAS 31/10/2007 VALLADOLID

261013275308 JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 31/10/2007 VALLADOLID

450038074646 JOSE CARLOS ELENA SANZ 30/11/2007 VALLADOLID

471016308329 ALEKSANDAR ANGELOV OBREYKOV 31/10/2007 VALLADOLID

471015643978 MACIEJ ARTUR PRZYB0S 31/10/2007 VALLADOLID

471018693721 SLAVI IVANOV PETROV 31/10/2007 VALLADOLID

471017689668 YANKA DENEVA DIMOVA 31/10/2007 VALLADOLID

471019661091 IVANKA ILIEVA ILCHEVA 31/10/2007 VALLADOLID

471016701278 PETRU AMARIEI 31/10/2007 VALLADOLID

471017193655 TODOR BLAGOEV PETROV 31/10/2007 VALLADOLID

471012146524 SAID BOUTY 30/11/2007 VALLADOLID

471019282185 MARIAN NEDELCU 30/11/2007 VALLADOLID

481044415273 JONATAN MEDINA PEÑA 3111212007 VALLADOLID

NUSS NOMBRE Y APELLIDOS FECHA Y EFECTOS LOCALIDAD

471019497205 DIMCHO ROSEÑOV HRISTOV 30/09/2007 VALLADOLID

471015322868 VERÓNICA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 30/10/2007 VALLADOLID

471015640746 METODI HARIEV ANTNOV 31/10/2007 VALLADOLID

471018328555 VASILE PUICA 31/10/2007 VALLADOLID

471015781394 STOYAN KIRILOV TOMOV 31/10/2007 VALLADOLID

471015328932 EDUARDO HERNÁNDEZ DUAL 31/10/2007 VALLADOLID

471016701177 MARCELA PAUN 31/10/2007 VALLADOLID

471019717372 YANKO ATANASOV RAYKOV 31/10/2007 VALLADOLID

471019085660 GABRIEL LAZAR 31/10/2007 VALLADOLID

471019916628 ELEAZAR GABARRI GABARRI 31/10/2007 VALLADOLID

471018739995 GABRIEL NICULESCU 31/10/2007 VALLADOLID

471019974020 MARIN NEDELCU 31/10/2007 VALLADOLID

471019755768 MIHAELA RUPA 31/10/2007 VALLADOLID

471012672748 JORGE SAMBUCETY ROMAN 31/10/2007 VALLADOLID

470039258913 ANTONIO JIMÉNEZ PISA 31/10/2007 VALLADOLID

471014853733 BORISLAV DIMITROV YANEV 31/10/2007 VALLADOLID

471014757642 PALOMA JIMÉNEZ RAMÍREZ 31/10/2007 VALLADOLID

091011250615 JENIFER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 31/10/2007 VALLADOLID

471019934008 ERDZAHAN HAMDlEV HAYRIEV 31/10/2007 VALLADOLID

091002108262 Mª YOLANDA FERREDUELA CERRED 31/10/2007 VALLADOLID



Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de alza-
da ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Alvarez Pérez.

3309/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DE VALLADOLID

Secretaría

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado la
notificación en el ultimo domicilio conocido esta no se pudo practicar,
se enumeran a través de esta publicación las siguientes actas de in-
fracción y liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el tex-
to refundido de la ley de infracciones y sanciones en el orden social.

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472009000011064 Vasilev Iliev, Velichko

1º C/ Padre Manjón 2

47013 Valladolid 6.007,38 euros

A.L.

472009008002349 Asesoria Ferrero Alonso S.L.

3º C/ Panaderos, 59

47004 Valladolid 2.788,64 euros

A.I.

I47200900009751 Julian Martín Escribano Servicios Hosteleros S.L.

1º C/ Forja Edificio El Árbol, 6

47012 Valladolid 626,00 euros

A.L.

I472009008004167 Construcciones Río Mayor S.L.

3º C/ Enebro Parcela 23

47193 La Cistérniga (Va) 397,45 euros

A.I.

I472009000011771 Construcciones Río Mayor S.L.

3º C/ Enebro Parcela 23

47193 La Cistérniga (Va) 626,00 euros

A.L.

472009008000834 Friarade, S.L.

3º C/ Recondo, Estación Renfe

47007 Valladolid 1.272,31 euros

A.L.

472008008018942 Manuela Dos Anjos Faia

3º C/ Las Flores nº 44

47100 Tordesillas (Va) 29.017,38 euros

A.I.

I472008000077975 Manuela Dos Anjos Faia

3º C/ Las Flores N° 44

47100 Tordesillas (Va) 5.634,00 euros

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472009000016825 Marve Velasco S.L.

2° Plaza Mayor

47140 Olmedo (Va) 6.251,00 euros

Al.

I472009000010761 Rodi Lana Carracedo S.L.

2° C/ Ferrocarril n° 21 Bajo

47004 Valladolid 2.046,00 euros

A.I.

I472008000084847 Georgiev Ginchev Krasimir

1º C/ Tomillo, 36

47300 Peñafiel 5.634,00 euros

A.I.

I47200900003586 Construcciones y Rehabilitaciones Cascargon S.L.L.L.

1° C/ Calvario, 7

47510 Alaejos (Va) 1.878,00 euros

A.I.

I472009000006721 Cristina Aguado Ayllon

1º P° Zorrilla, 1

47007 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000018643 Limpiezas y Mantenimiento Feca S.L.

5º C/ Regalado, 5

47002 Valladolid 6.576,74 euros

A.I.

I472009000014603 Jose Antonio Rodríguez Prado

3º C/ Dársena, 2 Piso Bajo

47009 Valladolid 626,00 euros

A.L.

472009008003561 Jose Antonio Rodríguez Prado

3º C/ Dársena, 2 Piso Bajo

47009 Valladolid 333,34 euros

A.I.

I472009000013387 Cibercafe Vilalia S.L.

3º Ctra. de León (Centro Comercial Equinoccio, Local 12)

47610 Zaratán (Va) 626,00 euros

A.L.

472009008001541 Cibercafe Vilalia S.L.

3º Ctra. de León (Centro Comercial Equinoccio, Local 12)

47610 Zaratán (Va) 958,28 euros

A.I.

I472009000013286 Friarade S.L.

3º C/ Recondo (Estación Renfe)

47007 Valladolid 626,00 euros

A.L.

472009008002147 Friarade S.L.

3º C/ Recondo (Estación Renfe)

47007 Valladolid 1.003,03 euros

A.I.

I472009000014195 Aisfebe S.L.

3º Urbanización el Cotarro de las Piñas

47196 La Pedraja de Portillo (Va) 626,00 euros

A.L.

472009008003056 Aisfebe S.L.

3º Urbanización el Cotarro de las Piñas

47196 La Pedraja de Portillo (Va) 136,80 euros
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NUSS NOMBRE Y APELLIDOS FECHA Y EFECTOS LOCALIDAD

471019973616 EMILIYA LAZAROV PETROVA 31/10/2007 VALLADOLID

471014703482 ROMAN DURIGA 31/10/2007 VALLADOLID

471014759965 MITKO TODOROV KOEV 31/10/2007 VALLADOLID



N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472009000007630 Miguel Siguenza Gutiérrez

1º Cl Alonso Castillo Solórzano, 1

47100 Tordesillas (Va) 626,00 euros

A.I.

I472009000007731 Miguel Siguenza Gutiérrez

2° C/ Alonso Castillo Solórzano, 1

47100 Tordesillas (Va) 2.046,00 euros

I472009000006216 Julian Martín Escribano Servicios Hosteleros S.L.

1° C/ Forja Edificio El Árbol, 6

47012 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000018239 CLR, C.B.

5° C/ Gabilondo, 23 Piso 4 Puerta F

47007 Valladolid 7.704,27 euros

A.I.

I472009000015815 Fernando Robles García

5° C/ Trabajo, 11

47013 Valladolid 7483,18 euros

A.I.

I472009000013892 Amsalem “-”, Eliran

1° Cno. Viejo De Simancas (Centro Comercial Vallsur) s/n

47008 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000010559 Hispania Instalaciones Eléctricas, S.L.

1° C/ Senda Salve Regina, 14 Piso Bajo

47009 Valladolid 1.000,00 euros

A.I.

I472009000011165 Adair López Construçoes, Lda

5° Polígono Parc. Sector 7 Los Lares de Izagre

47193 La Cistérniga 64.996,15 euros

A.I.

I472009000017633 David Rojas Herrera

5º C/ Pelicano, 5 Piso Bajo

47012 Valladolid 6.064,78 euros

A.I.

I472008000079995 Constsanz

2° C/ Bosque s/n

47239 Serrada (Va) 2.046,00 euros

A.I.

I472009000017330 Fylouxy 2020 Unipersonal S.L.

5° C/ Doctor Moreno, 14 Piso Bajo

47008 Valladolid 6.044,49 euros

A.I.

I472009000006115 Esma Control, S.A.

5º Ctra. de Renedo N° 4

47011 Valladolid 6.968,45 euros

A.I.

I472009000012377 Industrias Avanzadas de Alimentación S.L.

5° Acera Recoletos, 16

47004 Valladolid 6.024,82 euros

A.I.

I472009000020259 Talleres Hijo de Augusto Martín S.L.

1° C/ Pirita 103

47012 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000020663 Tratamientos Integrales Explotaciones Avícolas

3º C/ Doctrinos, nº 18-5° B

47001 Valladolid 626,00 euros

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.L.

472009008003460 Tratamientos Integrales Explotaciones Avícolas

3° C/ Doctrinos, N° 18-5º B

47001 Valladolid 304,87 euros

A.L.

472009008003460 Evgeni Angelov Lliev

3° (Trabajador de la Empresa Tratamiento 

Integrales Explotaciones Avícolas

C/ Flamenco, 2-5° B

47012 Valladolid

A.I.

I472009000019653 Marcelino Salgado Bragado

3º Cl Hernando de Acuña 50-1° A

47014 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472009000020158 Marcelino Salgado Bragado Extinción de la

3º C/ Hernando de Acuña 50-1° A Prestación de

47014 Valladolid Desempleo

A.L.

472009008004571 Marcelino Salgado Bragado

3º C/ Hernando de Acuña 50-1° A

47014 Valladolid 12.640,18 euros

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid

A.I.

I282008000572510 RV Catering Service Castilla y León S.L.

2° Pº Arco de Ladrillo, 64 Piso 3

47008 Valladolid 6.000,00 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

1º: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Valladolid Plaza de
España n° 13-2° izda.

2°: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y Leon según lo
dispuesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba
el texto refundido de la ley de infracciones y sanciones en el orden
social y art. 9.2 del decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C.y L. del
8).

3°: Actas Simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la
Inspección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

4° Actas de Otras Provincias: La autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la Pro-
vincia a la que correspondan.

5° Actas Extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y Leon C/ Jesús Rivero
Meneses s/n° Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que fi-
gura bajo el n° del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
integro del acta.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
Fco. Javier Calderón Pastor.

3221/2009
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

SECRETARÍA GENERAL

D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano como presidente de la Diputación
de Valladolid, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero au-
torización para realizar obras en zona de cauce y zona de policía,
consistentes en construcción de una obra de fábrica sobre el arro-
yo del Henar, en el término municipal de San Miguel del Arroyo
(Valladolid).

Información Pública

Obras de acondicionamiento y mejora del trazado de un tramo
de la VP 1203, San Miguel del Arroyo a Cogeces de Iscar, para con-
seguir una anchura de 6,4/9 m, para lo cual es necesaria la cons-
trucción de una nueva obra de fábrica sobre el arroyo del Henar, me-
diante la colocación de un marco de hormigón de 5x2 m, en una lon-
gitud de 13,75 m, con aletas prefabricadas, en el término municipal
de San Miguel del Arroyo (Valladolid).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 105 y art. 126 y 78 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modifi-
cado por el RD. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo
de un mes contado/s a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren perjudicados, ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de referencia.
OC y OZP 21201/08 VA

Valladolid, 13 de abril de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3272/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-1550/2007-VA con destino a uso Riego,

derivándose un caudal medio equivalente de 11,35 I/s de aguas
subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:08: Región Central

del Duero, en el término municipal de Piña de Esgueva (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 3 de mayo de 2007 D. Luis Fernando Martínez Díez
(12.210.660Y), D. José María Martínez Diez (12.210.659M), D.
Restituto Martínez Díez (9.264.545F) Y D. Julian Felipe Martínez Díez
(9.285.863G), con domicilio a efectos de notificación en Calle Tesillo,
N° 5, 47209 -San Martín de Valvení (Valladolid), solicitaron el inicio
del trámite de competencia de proyectos a fin de obtener una con-
cesión de un aprovechamiento de 11,94 l/s de aguas subterráneas
de la Unidad Hidrogeológica 02:05: Región Central del Duero en
Piña de Esgueva y Villanueva de los Infantes con destino a Riego de
23,55 Hectáreas, incoándose el expediente de referencia.

2.- Publicada la correspondiente nota de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 11 de junio de 2007
abierto el trámite de competencia de Proyectos, resultó que no se
presentó ningún otro proyecto en esta Confederación a excepción
del presentado por el propio peticionario de la concesión.

3.- Con fecha 2 de noviembre de 2007, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 14 de
febrero de 2008, la compatibilidad de la concesión solicitada con el
Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 2 de noviembre de 2007 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 19 de febrero de 2.008, indicando la com-
patibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General de
Desarrollo Rural previstos a corto/medio plazo.

Con fecha 2 de noviembre de 2.007 se solícita informe a la Junta
de Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose
con fecha 24 de marzo de 2008 informe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, y con
fecha 11 de agosto de 2008 informe del Servicio Territorial de

Agricultura y Ganadería resultando favorables a la realización del ci-
tado aprovechamiento.

Con fecha 2 de noviembre de 2007 se solicita informe a la
Dirección Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 14 de noviem-
bre de 2007, informó favorablemente a la solicitud en relación con
los Planes de Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la
misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 7 de diciembre de 2.007, y fijado también en el lugar acos-
tumbrado en el Ayuntamiento de Piña de Esgueva, durante el plazo
de un mes, según certificado del mismo de fecha 12 de septiembre
de 2008, no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 29 de noviembre de 2007 que la captación del aprovecha-
miento se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no exis-
tiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denun-
cia.

6.- Se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno con
fecha 15 de diciembre de 2008, observándose que las obras coin-
ciden sensiblemente con lo declarado en la documentación técnica
aportada.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resulto necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 24 de marzo de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a anunciación Pérez Medina (14.702.478G), Ernesta Ve-
licia Nieto (12.356.976L), José María Martínez Diez (12.210.659M),
Julián Felipe Martínez Diez (9.285.863G), Lidia Juárez Orduña
(44.907.501R), Luís Fernando Martínez Díez (12.210.660Y), María
Teresa Serrano Sevilla (12.750.364S) y Restituto Martínez Díez
(9.264.545F), la presente concesión de aguas subterráneas, de la
unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del Duero, con un vo-
lumen máximo anual de 113.511 m3/año, un caudal máximo ins-
tantáneo de 18,17 l/s, y un caudal medio equivalente de 11,35 l/s,
en el término municipal de Piña de Esgueva (Valladolid), con desti-
no a Riego (Herbáceos) de acuerdo con las características y en las
condiciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titulares: Luis Fernando Martínez Diez, José María Martínez Diez,
Restituto Martínez Diez, Julian Felipe Martínez Diez, Anunciación
Pérez Medina, Ernesta Velicia Nieto, María Teresa Serrano Revilla,
Lidia Juárez Orduña.

D.N.I.: 12.210.660Y, 12.210.659M, 9.264.545F, 9.285.863G,
14.702.478G, 12.356.976L, 12.750.364S, 44.967.501R.
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Tipo de uso: Riego de 23,55 hectáreas. (remolacha, maíz, cere-
al).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha/año): 4.820.

Volumen máximo anual total: 113.511 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 18,17 l/s.

Caudal medio equivalente total: 11,35 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución de Con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
central del Duero.

Tipo de captación: sondeo.

Profundidad de la instalación: 250 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 75 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: Santo Cristo.

Término municipal: Piña de Esgueva.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 378914, Y: 4618619.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 10, parcela 30.

Volumen máximo anual de la captación: 113.511 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 11,35 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 18,17 l/s.

Características del Uso:

Uso al que se destina el agua: Riego de 23,55 has. (remolacha,
maíz, cereal).

Localización del Uso:

Topónimo: Santo Cristo, Las Olvadas, Nuestra Señora, Quema-
dales.

Término municipal: Piña de Esgueva y Villanueva de los Infantes.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 23,55 has en las
siguientes parcelas de los términos municipales de:

Piña de Esgueva:

Polígono 10 Parcela 30 ( 1,7890 Has), (Paraje Santo Cristo).

Polígono 1 Parcela 8 (10,4000 Has), (Paraje Las Olvadas).

Villanueva de los Infantes:

Polígono 10 Parcela 30 (1,8840 Has), (Paraje Santo Cristo).

Polígono 1 Parcela 274 (0,7644 Has), (Paraje Nuestra Señora).

Polígono 1 Parcela 20.137 (0,7182 Has), (Paraje Quemadales).

Polígono 1 Parcela 10.137 (4,9341 Has), (Paraje Quemadales).

Polígono 1 Parcela 138 (3,0603 Has). (Paraje Nuestra Señora).

Volumen máximo anual: 113.511 m3.

Caudal medio equivalente: 11,35 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 18,17 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
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se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas:

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación O una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61,4 T.R.L.A.).

2.2.5.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.6.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.7.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

2.2.8.- La instalación de los sistemas de medición de caudales
y volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se ad-
juntan en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del
contador, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año, la lectura del
contador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspon-
diente y el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año
anterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa, yen el artículo 10.1.j) del mismo
texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana Mar-
tín Sánchez.

ANEXO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS EN

LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS CON DERECHOS
AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE 1550/2007-VA (ALBERCA-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a cero) y
la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la
instalación de contadores tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONI-
DOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
ta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.
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5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de esta Confederación inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siem-
pre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la em-
presa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN
ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

3262/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-24156-VA con destino a Riego de 97 hectáreas,

derivándose un caudal medio equivalente de 58,2 I/s de aguas
subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:07: Páramo de
Torozos, en el término municipal de Torrelobatón (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 1 de diciembre de 2005 D. Félix Madera Mayor
(12.224.773C) en representación de Agropecuaria Monte San Loren-
zo, S.L. (B83188318), con domicilio a efectos de notificación en
Calle Arapiles, N° 13, puerta 13, 28015-Madrid, solicitó el inicio del

trámite de competencia de proyectos a fin de obtener una conce-
sión de un aprovechamiento de 72 l/s de aguas subterráneas de la
Unidad Hidrogeológica 02:07: Páramo de Torozos en Torrelobatón
(Valladolid), con destino a Riego, incoándose el expediente de refe-
rencia.

2.- Publicada la correspondiente nota de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 11 de marzo de 2006
abierto el trámite de competencia de Proyectos, resultó que no se
presentó ningún otro proyecto en esta Confederación a excepción
del presentado por el propio peticionario de la concesión.

3.- Con fecha 20 de febrero de 2007, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 25 de
mayo de 2007, la compatibilidad de la concesión solicitada con el
Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 18 de abril de 2007 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 14 de noviembre de 2007, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto/medio plazo.

Con fecha 18 de abril de 2007 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 6 de agosto de 2007 informe del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, resultando
este favorable a la realización del citado aprovechamiento.

Con fecha 15 de marzo de 2007 se solicita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 16 de abril de 2007, in-
formó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 26 de marzo de 2007, y fijado también en el lugar acostum-
brado en el Ayuntamiento de Torrelobatón, según certificado del
mismo de fecha 17 de febrero de 2008, no se presentaron reclama-
ciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con fe-
cha 2 de marzo de 2007 que las captaciones del aprovechamiento
(3 sondeos) se encuentran ejecutadas, no existiendo ningún cauce ni
ningún otro pozo o sondeo a menos de 100 metros de distancia.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas de fecha 25 de septiembre de 2008.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, Re-
suelvo:
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Otorgar a Agropecuaria Monte San Lorenzo, S.L. (B83188318),
la presente concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidro-
geológica 02:07: Páramo de Torozos, con un volumen máximo anual
de 582.000 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 75 l/s, y un
caudal medio equivalente de 58,2 l/s, en el término municipal de
Torrelobatón (Valladolid), con destino a riego de 97 hectáreas de
acuerdo con las características y en las condiciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: Agropecuaria Monte San Lorenzo, S.L.

C.I.F.: B-83188318.

Tipo de uso: Riego de 97 hectáreas.

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha/año): 6.000.

Volumen máximo anual total: 582.000 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 75 l/s.

Caudal medio equivalente total: 58,2 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:07: Páramo
de Torozos.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La Resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 3.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación 1ª

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:07: Páramo
de Torozos.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 210 m.

Diámetro: 350 mm.

Potencia de la bomba: 20 CV.

Localización de la captación 1ª:

Topónimo: “Monte San Lorenzo”.

Término municipal: Torrelobatón.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 328280, Y: 4618160.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 17, parcela 47.

Volumen máximo anual de la captación 1ª: 194.000 m3.

Caudal medio equivalente de la captación 1ª: 19,4 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación 1ª: 25 l/s.

Características de la captación 2ª

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:07: Páramo
de Torozos.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 210 m.

Diámetro: 350 mm.

Potencia de la bomba: 20 CV.

Localización de la captación 2ª:

Topónimo: “Monte San Lorenzo”.

Término municipal: Torrelobatón.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.M.T.: X: 330340, Y: 4619420.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 19, parcela 4.

Volumen máximo anual de la captación 2ª: 194.000 m3.

Caudal medio equivalente de la captación 2ª: 19,4 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación 2ª: 25 l/s.

Características de la Captación 3ª

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:07: Páramo
de Torozos.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 210 m.

Diámetro: 350 mm.

Potencia de la bomba: 20 CV.

Localización de la captación 3ª:

Topónimo: “Monte San Lorenzo”.

Término municipal: Torrelobatón.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 329911, Y: 4620206.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 19, parcela 2.

Volumen máximo anual de la captación 3ª: 194.000 m3.

Caudal medio equivalente de la captación 3ª: 19,4 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación 3ª: 25 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Riego de 97 has.

Localización del Uso:

Topónimo: “Monte San Lorenzo”.

Término municipal: Torrelobatón.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de las siguientes
parcelas: polígono 17 parcela 47: 41 ha de un total de 91,95 ha, po-
lígono 19 parcela 4: 44 ha de un total de 91,20 ha y polígono 19 par-
cela 2: 12 ha de un total de 48,2750 ha, en el término municipal de
Torrelobatón (Valladolid).

Volumen máximo anual: 582.000 m3.

Caudal medio equivalente: 58,2 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 75 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
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dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-

cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas:

2.2.1.- El titular de la concesión deberá serio también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 TR.L.A).

2.2.2.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del IR-
LA.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y en el artículo 10.1J) del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana Mar-
tín Sánchez.

3263/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-987/2004-VA con destino a uso Industrial, deri-
vándose un caudal medio equivalente de 0,52 l/s de aguas subte-

rráneas de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-
Valderaduey, en el término municipal de Valladolid (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 29 de diciembre de 2004 D. Antonio Martín Castro
(11.672.967F) en representación de Queserías Entrepinares, S.A.
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(A47037296), con domicilio a efectos de notificación en calle Váz-
quez de Menchaca N° 9, parcela 137, 47008 (Valladolid), solicitó una
concesión de un aprovechamiento de 0,52 l/s de aguas subterráne-
as de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey en
Valladolid con destino a uso Industrial, incoándose el expediente de
referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 6 de marzo de 2006, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 17 de marzo
de 2006, la compatibilidad de la concesión solicitada con el Plan
Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 6 de marzo de 2006 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 4 de mayo de 2006 informe del Servicio Territorial de Sanidad
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León y con fecha 24 de
mayo de 2006 informe del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León, resultando ambos informes
favorables a la realización del citado aprovechamiento.

Con fecha 6 de marzo de 2006 se solicita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 3 de abril de 2006, infor-
mó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 6 de abril de 2006, y fijado también en el lugar acostumbrado
en el Ayuntamiento de Valladolid, durante el plazo de un mes, según
certificado del mismo, no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 15 de marzo de 2006 que la captación del aprovechamiento
se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no existiendo
otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111 .2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 9 de marzo de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, Re-
suelvo:

Otorgar a Queserías Entrepinares, S.A. (A47037296), la presente
concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02:06: Región del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual
de 16.425 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 2,08 l/s, y un
caudal medio equivalente de 0,52 I/s, en el término municipal de

Valladolid (Valladolid), con destino a Industrial (Industria de produc-
tos alimenticios y bebidas-Industrias lácteas-Fabricación de pro-
ductos lácteos de acuerdo con las características y en las condi-
ciones que se indican

1. Características del Derecho

Titular: Queserías Entrepinares S.A.

C.I.F.: A-47037296.

Tipo de uso: Uso industrial.

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual total: 16.425 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 2,08 l/s.

Caudal medio equivalente total: 0,52 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 25 años desde la resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Pozo.

Profundidad de la instalación: 6 m.

Diámetro: 2.000 mm.

Potencia de la bomba: 7,5 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: Pago de Argales.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 355802, Y: 4609216.

Huso: 30.

Localización: Carretera Arcas Reales 56-A.

Volumen máximo anual de la captación: 16.425 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 0,52 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,08 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Uso Industrial (Limpieza de Insta-
laciones).

Localización del Uso:

Topónimo: Pago de Argales.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Uso industrial, refrigera-
ción y limpieza de naves e instalaciones donde se lleva a cabo la fa-
bricación del queso en el término municipal de Valladolid.

Volumen máximo anual: 16.425 m3.

Caudal medio equivalente: 0,52 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 2,08 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
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plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse du-
rante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación

Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas:

2.2.1.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

2.2.2.- Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana Mar-
tín Sánchez.

3264/2009
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-808/2007-VA con destino a Riego (Herbáceos),

derivándose un caudal medio equivalente de 1,03 l/s de aguas
subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central
del Duero, en el término municipal Valoria La Buena (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 13 de febrero de 2.007 D. Félix Jesús Rey Torres
(12.150.934B) y Dña. Delia García Olmedo (12.159.138G), con do-
micilio a efectos de notificación en Calle Carretas, N° 11, 47260 -
Cabezón de Pisuerga (Valladolid), solicitó una concesión de un apro-
vechamiento de 1,3254 l/s de aguas subterráneas de la Unidad
Hidrogeológica 02:08: Región Central del Duero en Valona la Buena
con destino a Riego de 1,74 Hectáreas, incoándose el expediente
de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 11 de abril de 2007, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 1 de junio de
2.007, la compatibilidad de la concesión solicitada con el Plan
Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 4 de mayo de 2007 se solícita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 29 de octubre de 2.007, indicando la com-
patibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General de
Desarrollo Rural previstos a corto / medio plazo.

Con fecha 4 de mayo de 2007 se solícita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 2 de julio de 2007 informe del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, informando des-
favorablemente la realización del citado aprovechamiento, al care-
cer de un proyecto específico de ejecución del sondeo que con-
temple lo recogido en las ITC 06.0.01 e ITC 06.0.07 suscrito por un
titulado de minas y visado por su colegio técnico oficial.

En el condicionado se impondrá como condición la 2.1.17 “El
concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción
como en la explotación del aprovechamiento, las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a Pesca, industria o Medio Ambien-
te, así como a la obtención de cualquier tipo de autorización o li-
cencia que exija su actividad o instalaciones, cuyas competencias
correspondan a los restantes Organismos de la Administración Cen-
tral, Autonómica o Local.”

Por lo que el solicitante tendrá que obtener el permiso o licencia
oportuna para la realización de la captación por parte de la Delega-
ción Territorial de Industria de Valladolid de la Junta de Castilla y
León con carácter previo a la puesta en funcionamiento de la cap-
tación.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 8 de mayo de 2007, y fijado también en el lugar acostumbra-
do en el Ayuntamiento de Valona la Buena, durante el plazo de un
mes, según certificado del mismo, no se presentaron reclamacio-
nes.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 17 de abril de 2007 que la captación del aprovechamiento se
sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no existiendo
otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.

6.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas

7.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

8.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 4 de marzo de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.0 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, Re-
suelvo:

Otorgar a Delia García Olmedo (12.159.138G), Félix Jesús Rey
Torres (12.150.934B), la presente concesión de aguas subterráneas,
de la unidad hidrogeológica 0208: Región central del Duero, con un
volumen máximo anual de 10.306,6 M3 /año, un caudal máximo ins-
tantáneo de 1,835 l/s, y un caudal medio equivalente de 1,03 l/s, en
el término municipal de Valona la Buena(Valladolid), con destino a
Riego (Herbáceos) de acuerdo con las características y en las con-
diciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: Félix Jesús Rey Torres, Delia García Olmedo.

D.N.I.: 12.150.934B, 12.159.138G.

Tipo de uso: Riego de 1,74 hectáreas. (cereal, alfalfa, remolacha).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha/año): 5.923,33.

Volumen máximo anual total: 10.306,6 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 1,835 l/s.

Caudal medio equivalente total: 1,03 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Tipo de captación: Pozo.

Profundidad de la instalación: 5 m.

Diámetro: 2.500 mm.

Potencia de la bomba: 30 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: Rojillo.

Término municipal: Valoria la Buena.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 370701, Y: 4630075.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 2, parcela 5.323.
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Volumen máximo anual de la captación: 10.306,6 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 1,03 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 1,835 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Riego de 1,74 has. (cereal, alfal-
fa, remolacha).

Localización del Uso:

Topónimo: Rojillo.

Término municipal: Valoria la Buena.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 1,74 has en las
siguientes parcelas del término municipal de Valoria la Buena:

Polígono 2 parcela 5.323 (1,7428 has).

Volumen máximo anual: 10.306,6 m3.

Caudal medio equivalente: 1,03 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 1,835 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y

revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).
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2.2.2.- Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de
la notificación de la presente Resolución, y deberán quedar deter-
minadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma
fecha (art. 115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- La explotación total o parcial no podrá iniciarse hasta la
fecha de aprobación del Acta de Reconocimiento final de ¡as obras
correspondientes. (artículo 115.4. del R.D.P.H.).

2.2.5.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.6.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.7.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.8.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 101.j) del mismo
texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

3265/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MODIFICACIONES DE LAS
INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA,

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID “PINAR
DE ANTEQUERA” (Expte.: AT-30707)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “Modificación al proyecto de soterramiento L.A.M.T.,
RBT, Centro de Transformación, y Centro de Seccionamiento por so-
terramiento de las Vías Férreas en el Pinar de Antequera”, cuyas ca-
racterísticas principales se señalan a continuación.

Expte: AT-30.707.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Modificar el proyecto original autorizado mediante reso-
lución del 1 de septiembre de 2009 que al tratarse de modificacio-
nes de importancia, se somete de nuevo al trámite de autorización
administrativa.

Características:

• Instalación en la fase definitiva de un centro de transformación
subterráneo el cual suprimirá el centro de seccionamiento y el cen-
tro de transformación existente “pinar de Antequera”.

• Modificación de un tramo de línea aéreo e instalación de una
nueva torre de fin de línea.

• El cambio de ubicación en la fase definitiva del nuevo centro
de transformación “Estío Pinar”.

• Dos nuevos tramos de líneas subterráneas de Media Tensión
en la fase definitiva, un primer tramo que conectará la torre de fin de
línea proyectada con el nuevo centro de transformación “estación
de Pinar” y un segundo tramo que conectará este centro de trans-
formación con el nuevo centro “estío Pinar”.

Ubicación de la instalación: Valladolid, “Pinar de Antequera”.

Presupuesto: 133.356,22 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 11 de febrero de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.

3386/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE RENEDO DE ESGUEVA (VALLADOLID)
(Expte.: AT-31452)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación: “Proyecto de centro de seccionamiento en edificio de
hormigón prefabricado PF-15”, cuyas características principales se
señalan a continuación. 

Expte: AT-31452

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Centro de seccionamiento que se intercalará en la “Línea 7
Valle-Esgueva” de la S.T.R. “PAJARILLOS”. Se realizará el empalme
en esta línea “L7 Valle-Esgueva” y se retranqueará el conductor has-
ta la primera celda de línea del centro de seccionamiento. Desde la
segunda celda de línea se instalará una línea de M.T. a empalmar
con el punto en que la “L7 Valle-Esgueva” fue seccionada y permi-
tiendo así la continuidad en el suministro. Longitud aproximada de
21 m. y tendido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

Ubicación de la instalación: Renedo de Esgueva (Valladolid).

Presupuesto: 12.030,03 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
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se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

3383/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1813

RESOLUCIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN SALARIAL PARA LOS AÑOS 2008-2009 ACOR-
DADA POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO CO-
LECTIVO DE LA EMPRESA THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L.

Visto el acuerdo relativo a la Actualización Salarial para los años
2008 y 2009, que afecta al CONVENIO COLECTIVO DE LA THYS-
SENKRUPP ELEVADORES, S.L., (Código 4701651), acuerdo suscri-
to el día 27 de marzo de 2009, de una parte por la representación
empresarial y, de otra por la representación social, que tuvo entra-
da en este Organismo el día 2 de abril de 2009, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 1040/1 981, de 22
de mayo, el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral), la Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de las
Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los
arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de julio),
de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para los años 2008 y
2009 en el correspondiente Registro de este Organismo, con notifi-
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 6 de abril de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la reunión de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de la Empresa ThyssenKrupp Elevadores S.L. de

Valladolid, celebrada el día 27 de Marzo del año 2009

Por la Empresa

• D. Jesús Flamarique Izaguirre

• D. Jesús Marino Pascual

Por la Representación de los Trabajadores

• D. Santiago Gómez Aragón

• D. Carlos Valencia Bezos

Reunidos en la empresa, se celebra la reunión de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de la Empresa ThyssenKrupp
Elevadores S.L., de Valladolid, a la que asisten las personas rela-
cionadas en el encabezamiento.

Acuerdan:

Año 2.008

• Salarios (artículo nº 21). Aprobar las tablas salariales aplicando
el 1,40 %, más el 0,80 % = 2,20 %, porcentaje establecido como
incremento salarial.

Año 2.009

• Jornada (artículo nº 9). Horas anuales a trabajar 1.750 horas.

• Salarios (artículo nº 21). Aprobar las tablas salariales, aplican-
do el IPC previsto del 2 % más el 0,80 % = 2,80 %, siendo el acuer-
do la aplicación del IPC real, más el 0,80 %.

Cuando sea publicado por el Instituto Nacional de Estadística u
Organismo que lo regule el IPC Real del año 2.009, se procederá por
exceso o por defecto a su regularización, si procede.

• Para los conceptos siguientes:

• Servicio Thyssen Oro - 24 horas. (artículo nº 11)

• Horas Extraordinarias. (artículo nº 16)

• Plus Domingos y Festivos. (artículo nº 17)

• Primas. (artículo nº 22)

• Transporte de Herramientas. (artículo nº 23)

• Antigüedad consolidada. (artículo nº 25).

El porcentaje de aplicación será el 1,40 %, IPC del año 2.008.

• Dietas (artículo nº 18). Se aplicarán las que con carácter na-
cional establezca la empresa.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en la fecha indi-
cada en el encabezamiento.

ThyssenKrupp Elevadores

DELEGACIÓN VALLADOLID

TABLAS SALARIALES OPERARIOS AÑO 2.008

ANEXO I

IMPORTE IMPORTE TOTAL

CATEGORÍA NIVEL SALARIO SALARIO AÑO

PROFESIONAL RETRIBUTIVO día/euros 425 días/euros

A 49,24 20.927,00 

OFICIAL 1ª B 47,24 20.077,00 

C 47,01 19.979,25 

A 45,94 19.524,50 

OFICIAL 2ª B 43,89 18.653,25 

C 42,89 18.228,25 

A 38,80 16.490,00 

OFICIAL 3ª B 38,42 16.328,50 

C 35,95 15.278,75 

A 35,11 14.921,75 

ESPECIALISTA B 32,48 13.804,00 

NOTA: Aplicado I.P.C. Previsto 2 % + 0,80 % Acuerdo Empresa
= 2,80 %

El concepto Plus de Peligrosidad, está incluído en el importe sa-
lario día.

TABLAS SALARIALES OPERARIOS AÑO 2.008

ANEXO I

IMPORTE IMPORTE TOTAL

CATEGORÍA NIVEL SALARIO SALARIO AÑO

PROFESIONAL RETRIBUTIVO día/euros 425 días/euros

A 48,95 20.803,75 

OFICIAL 1ª B 46,96 19.958,00 

C 46,74 19.864,50 

A 45,67 19.409,75 

OFICIAL 2ª B 43,63 18.542,75 

C 42,64 18.122,00 

OFICIAL 3ª A 38,57 16.392,25 

B 38,20 16.235,00 

C 35,74 15.189,50 

A 34,91 14.836,75 

ESPECIALISTA B 32,29 13.723,25 
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NOTA: Aplicado I.P.C. Real 1,40 % + 0,80 % Acuerdo Empresa
= 2,20%.

El concepto Plus de Peligrosidad, está incluído en el importe sa-
lario día.

TABLAS SALARIALES OPERARIOS AÑO 2.009

ANEXO I

IMPORTE IMPORTE TOTAL

CATEGORÍA NIVEL SALARIO SALARIO AÑO

PROFESIONAL RETRIBUTIVO día/euros 425 días/euros

A 50,32 21.386,00 

OFICIAL 1ª B 48,27 20.514,75 

C 48,05 20.421,25 

A 46,95 19.953,75 

OFICIAL 2ª B 44,85 19.061,25 

C 43,83 18.627,75 

OFICIAL 3ª A 39,65 16.851,25 

B 39,27 16.689,75 

C 36,74 15.614,50 

A 35,89 15.253,25 

ESPECIALISTA B 33,19 14.105,75 

NOTA : Aplicado I.P.C. Previsto 2 % + 0,80 % Acuerdo Empresa
= 2,80 % A aplicar I.P.C.Real + 0,80 % Acuerdo Empresa

El concepto Plus de Peligrosidad, está incluído en el importe sa-
lario día.

TABLAS SALARIALES EMPLEADOS AÑO 2.008

ANEXO II

IMPORTE IMPORTE TOTAL

CATEGORÍA NIVEL SALARIO SALARIO AÑO

PROFESIONAL RETRIBUTIVO MES/ euros 14 meses/euros

A 1.583,92 22.174,88 

OFICIAL 1ª ADVO. B 1.481,98 20.747,72 

C 1.424,97 19.949,58 

OFICIAL 2ª ADVO. A 1.386,46 19.410,44 

B 1.192,96 16.701,44 

AUXILIAR A 1.158,22 16.215,08 

ADMINISTRATIVO B 1.030,54 14.427,56 

NOTA : Aplicado I.P.C. Previsto 2 % + 0,80 % Acuerdo Empresa
= 2,80 %

TABLAS SALARIALES EMPLEADOS AÑO 2.008

ANEXO II

IMPORTE IMPORTE TOTAL

CATEGORÍA NIVEL SALARIO SALARIO AÑO

PROFESIONAL RETRIBUTIVO MES/ euros 14 meses/euros

A 1.574,68 22.045,52 

OFICIAL 1ª ADVO. B 1.473,33 20.626,62 

C 1.416,65 19.833,10 

OFICIAL 2ª ADVO. A 1.378,37 19.297,18 

B 1.186,00 16.604,00 

AUXILIAR A 1.151,46 16.120,44 

ADMINISTRATIVO B 1.024,53 14.343,42 

NOTA: Aplicado I.P.C. Real 1,40 % + 0,80 % Acuerdo Empresa
= 2,20 %

TABLAS SALARIALES EMPLEADOS AÑO 2.009

ANEXO II

IMPORTE IMPORTE TOTAL

CATEGORÍA NIVEL SALARIO SALARIO AÑO

PROFESIONAL RETRIBUTIVO MES/ euros 14 meses/euros

A 1.618,77 22.662,78 

OFICIAL 1ª ADVO. B 1.514,58 21.204,12 

C 1.456,32 20.388,48 

OFICIAL 2ª ADVO. A 1.416,96 19.837,44 

B 1.219,21 17.068,94

AUXILIAR A 1.183,70 16.571,80 

ADMINISTRATIVO B 1.053,22 14.745,08 

NOTA: Aplicado I.P.C. Previsto 2 % + 0,80 % Acuerdo Empresa
= 2,80 %

A aplicar I.P.C.Real + 0,80 % Acuerdo Empresa

3276/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid por la que se
anuncia procedimiento abierto para la contratación de los servicios

de publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Hacienda
y Economía.

c) Número de expediente: 766/09.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicios complementarios del servi-
cio de gestión del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, con-
sistentes en la confección del Boletín Oficial, así como su distribu-
ción, transporte, manipulado, etiquetado e inserción en la página
web de la Diputación.

d) Plazo de ejecución: Desde el 12 de julio de 2009 hasta el 31
de diciembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Valoración de los criterios de adjudicación señalados
en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 93.038,40 eu-
ros, de los cuales corresponde al IVA la cantidad de 3.578,40 euros.

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Servicio de Ha-
cienda y Economía).

b) Domicilio: C/ Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y código postal: Valladolid 47071.

d) Teléfono: 983427100.

e) telefax: 983427232.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Conforme a lo determinado en la cláusula 9ª del pliego de
cláusulas administrativas

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.
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a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 11ª
del pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Secretaría Gene-
ral).

2. Domicilio: Calle Angustias, 44.

3. Localidad y código postal: Valladolid 47071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses desde la apertura de las ofertas económicas
(sobre C).

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Domicilio: Calle Angustias, 44.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Decimoquinto día natural siguiente al último de pre-
sentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se
trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: Doce horas.

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un importe máximo de 200 euros.

13. En su caso, portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos. www.diputaciondevalladolid.es.

Valladolid, 21 de abril de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3406/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

ANUNCIO ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA DE
“AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN” (F.E.I.L.)

Por Decreto de Alcaldía N° 169, de 7 de Abril de 2009, se apro-
bó la adjudicación definitiva del contrato de obras de “Ampliación
de la Estación de Tratamiento de Agua Potable de Aldeamayor de
San Martín” (Valladolid); lo que se publica a los efectos del artículo
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Urbanismo y
Obras.

c) Número de expediente: OMC/2009/01.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: “Ampliación de la Estación de Trata-
miento de Agua Potable de Aldeamayor de San Martín”. 

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante, fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia N° 14,
de 10 de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado con publicidad.

4. Precio del contrato: 375.489,66 euros, I.V.A. excluido (sien-
do el IVA aplicable 60.078,34 euros).

5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 7 de Abril de 2009 (Decreto de Alcaldía, N° 169).

b) Contratista: Espina Obras Hidráulicas S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 435.568,00 euros (de los cuales
60.078,34 euros corresponden a I.V.A.).

Aldeamayor de San Martín, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, Juan
Jose Villalba Pinilla.

3278/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con carác-
ter ordinario el día 11 de febrero de 2009, acordó ratificar el acuer-
do adoptado a su vez por el Consejo de Administración de la em-
presa municipal EMUVA, SLU, con fecha 21 de enero de 2009, de
adjudicar la enajenación de la propiedad de las parcelas M18-1 y
M18-2, a la Sociedad Cooperativa Farmacéutica de Zamora y
Valladolid-Zacofarva, S. Coop. Ltda, con N.I.F número F49003163,
e inscrita en el Registro de Cooperativas de la Comunidad de
Castilla y León, Sección provincial, con número 1182-SMT (15.268
antiguo), por un importe de 1.180.800,00 euros (IVA excluido) que
incrementado con el 16% de IVA supone un total de 1.369.728,00.
euros.

Lo cual se hace público, de acuerdo y a los efectos de lo dis-
puesto en el Art. 5 del Reglamento para el desarrollo de las funcio-
nes delegadas por la Junta de Castilla y León en las Diputaciones
Provinciales en virtud del Decreto 256/90 de 13 de diciembre (BOCL
número 243, de 18 de diciembre de 1990), aprobado por la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, mediante acuerdo plenario de 31
de mayo de 1991, durante el plazo de veinte días hábiles, contado
a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Arroyo de la Encomienda, 6 de abril de 2009.-El Alcalde en fun-
ciones, Sarbelio Fernández Pablos.

3279/2009

FUENTE EL SOL

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día 15 de abril de 2009, se aprobó provisionalmente el expediente
de modificación al presupuesto de gastos por Créditos Extraordi-
narios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente el Sol, 16 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Consuelo Sán-
chez Ruiz.

3387/2009

GALLEGOS DE HORNIJA

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Gallegos de Hornija,
en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2009, se delegó en el Sr.
Alcalde la competencia para la adjudicación definitiva del contrato
de obras de Renovación de Redes en Gallegos de Hornija, incluido
en el Plan Diputación-Ayuntamientos 2007, así como para la apro-
bación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 13 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Gallegos de Hornija, 14 de abril de 2009.-El Alcalde, Jesús María
Martínez Sarmentero.

3389/2009

GALLEGOS DE HORNIJA

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Gallegos de Hornija,
en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2009, se adjudicó provi-
sionalmente el contrato de obras de Renovación de Redes en
Gallegos de Hornija, incluido en el Plan Diputación-Ayuntamientos
2007; lo que se publica a los efectos del art. 135 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Gallegos de Hornija.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
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b) Descripción del objeto: Renovación de Redes de Saneamiento
y Abastecimiento.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación: 93.845,53 euros, IVA in-
cluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 5 de marzo de 2009.

b) Órgano: Pleno.

c) Contratista: Contratas y Obras Enricar, S.L.

d) Importe de adjudicación: 93.000,00 euros, IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 2 meses.

Gallegos de Hornija, 14 de abril de 2009.-El Alcalde, Jesús María
Martínez Sarmentero.

3388/2009

MEDINA DE RIOSECO

Por acuerdo de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 8 de Abril de 2009, se adjudicaron de-
finitivamente los contratos de las obras incluidas dentro del FONDO
ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL, lo que se publica a los efectos del
art. 138 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector
Público.

1.- OBRA DE DEMOLICIÓN Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIO (1ª
FASE) Y SUSTITUCIÓN DE LAS CUBIERTAS DE LAS CAPILLAS LA-
TERALES EN LA SACRISTÍA DE LA IGLESIA DE SANTA MARÍA.

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de la OBRA DE DEMOLI-
CIÓN Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIO (1ª FASE) Y SUSTITUCIÓN
DE LAS CUBIERTAS DE LAS CAPILLAS LATERALES EN LA SA-
CRISTÍA DE LA IGLESIA DE SANTA MARÍA DE MEDIAVILLA DE ME-
DINA DE RIOSECO.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Invitaciones cursadas: 3.

4.- Tipo de licitación.

El presupuesto base de licitación tiene un importe de 121.162,83
euros más el 16% de IVA que asciende a la cantidad de 19,386,06
euros, lo que hace un total de 140.548,89 euros.

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 8 de Abril de 2009.

b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: CONSTRUCCIONES RESTAURACIONES Y RE-
FORMAS HERMANOS PINTADO CONTRERAS S.L.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 121.162,83 euros y 19.386,06 eu-
ros correspondiente al I.V.A. repercutido, lo que hace un total de
140.548,89 euros.

2.- OBRAS DE REHABILITACIÓN PARCIAL DEL PABELLÓN PO-
LIDEPORTIVO DE MEDINA DE RIOSECO.

1.- Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de REHABILI-
TACIÓN PARCIAL DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE MEDINA
DE RIOSECO.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Invitaciones cursadas: 3.

4.- Tipo de licitación.

El presupuesto base de licitación tiene un importe de 199.875,56
euros más el 16% de IVA que asciende a la cantidad de 31.980,09
euros, lo que hace un total de 231.855,65 euros.

5.- Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 8 de Abril de 2009.

b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: ALEJANDRO URBÓN DEL CAMPO.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 199.575,00 euros y 31.932,00 eu-
ros correspondiente al I.V.A. repercutible, lo que hace un total de
231.507,00 euros.

3.- OBRA DE MEJORA Y SANEAMIENTO DEL PARQUE DUQUE
DE OSUNA DE MEDINA DE RIOSECO.

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de MEJORA Y
SANEAMIENTO DEL PARQUE DUQUE DE OSUNA DE MEDINA DE
RIOSECO.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Invitaciones cursadas: 3.

4.- Tipo de licitación.

El presupuesto base de licitación tiene un importe de 199.959,02
euros más el 16% de IVA que asciende a la cantidad de 31.993,44
euros, lo que hace un total de 231.952,46 euros.

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 8 de Abril de 2009.

b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: VIVEROS GIMENO VALLADOLID S.L.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 199.815,00 euros y 31.970,40 eu-
ros correspondiente al I.V.A. repercutible, lo que hace un total de
231.785,40 euros.

4.- OBRAS DE MEJORA INFRAESTRUCTURAS EN CALLES DEL
ENTORNO PLAZA AJUJAR EN MEDINA DE RIOSECO.

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de MEJORA IN-
FRAESTRUCTURAS EN CALLES DEL ENTORNO PLAZA AJUJAR
EN MEDINA DE RIOSECO.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Invitaciones cursadas: 3.

4.- Tipo de licitación.

El presupuesto base de licitación tiene un importe de 200.000,00
euros más el 16% de IVA que asciende a la cantidad de 32.000,00
euros, lo que hace un total de 232.000,00 euros.

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 8 de Abril de 2009.
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b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: URBAJAR S.L.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 199.500,00 euros y 31.920,00 eu-
ros correspondiente al I.V.A. repercutible, lo que hace un total de
231.420,00 euros.

5.- OBRA DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL CENTRO DE
ATENCIÓN PRIMARIA DE PALACIOS DE CAMPOS.

1.- Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de URBANI-
ZACIÓN DEL ENTORNO DEL CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA
DE PALACIOS DE CAMPOS.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Invitaciones cursadas: 3.

4.- Tipo de licitación.

El presupuesto base de licitación tiene un importe de 43.103,45
euros más el 16% de IVA que asciende a la cantidad de 6.896,55
euros, lo que hace un total de 50.000,00 euros.

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 8 de Abril de 2009.

b) Órgano: Junta de Gobierno Local.

c) Contratista: ALEJANDRO URBON DEL CAMPO.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de la adjudicación: 42.803,00 euros y 6.848,48 euros
correspondiente al I.V.A. repercutible, lo que hace un total de
49.651,48 euros.

Medina de Rioseco, 15 de Abril de 2009.-El Alcalde, Artemio Do-
mínguez González.

3390/2009

SIMANCAS

Confeccionados los siguientes padrones correspondientes al 1er
trimestre-2009 aprobados en Resolución de Alcaldía nº 2009/100 de
14 de abril de 2009:

Tasa por suministro de agua potable, derechos de enganche y
mantenimiento de contadores.

Tasa por prestación de servicio de alcantarillado y depuración.

Se encuentran expuestos al público en las Oficinas Municipales,
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

Estas tasas se encuentran al cobro en período voluntario desde
el día 15 de abril de 2009 hasta el 15 de junio de 2009, siendo AQUA-
GEST la empresa encargada de la recaudación en período volunta-
rio.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 Ley Ge-
neral Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Simancas, 17 de abril de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

3282/2009

VALORIA LA BUENA

El Pleno del Ayuntamiento de Valoria la Buena, en sesión ordi-
naria celebrada el día 17 de abril  de 2009, acordó, por causas no
imputables a esta Administración, rescindir los compromisos for-
malizados con el promotor adjudicatario de las ayudas para la pro-
moción de viviendas convenidas de gestión indirecta en Valoria la
Buena, y en consecuencia mediante la presente se exponen nueva-

mente las Bases de la Convocatoria Pública para conceder ayudas
para la promoción de viviendas convenidas de gestión indirecta en
Valoria la Buena, a través de procedimiento abierto y con tramita-
ción urgente, siendo los datos esenciales los siguientes:

1.- Entidad adjudicadora. 

a) Ayuntamiento de Valoria la Buena.

2.- Importe máximo de la subvención a percibir por el pro-
motor y distribución de anualidades:

La establecida en la base segunda del pliego.

3.- Consulta de la documentación: en la dirección indicada a
continuación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valoria la Buena.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1.

c) Localidad y código postal: Valoria la Buena - 47200.

d) Teléfono: 983 502084

e) Telefax: 983 502084  

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ocho
días hábiles desde la inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.- Presentación de la documentación y solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Ocho días hábiles desde la in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La indicada en las Bases.

c) Lugar de presentación:

* Por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
la LRJAP-PAC, Ley 30/92.

* En mano, de lunes a viernes en horario de oficina.

* Por correo (con los requisitos establecidos en las Bases de la
Convocatoria).

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su propuesta: 6 meses.

5.- Apertura de las condiciones económicas: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Valoria la Buena.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1.

c) Localidad: Valoria la Buena.

d) Fecha: el primer miércoles hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, a las 21 horas.

e) Hora: 21,00.

6.- Gastos de publicación: Serán por cuenta de los adjudicata-
rios.

7.- Las Bases estarán a disposición de los interesados.

Promoción

-Descripción de la promoción: 15 VIVIENDAS CONVENIDAS DE
GESTIÓN INDIRECTA EN VALORIA LA BUENA (VALLADOLID).

- Plazo de construcción y solicitud de Calificación Definitiva: 24
meses.

Valoria la Buena, 18 de abril de 2009.-El Alcalde, Fco. Javier Cal-
vo Rueda.

3391/2009

VELLIZA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 14 de abril de 2009 acordó aprobar la Memoria redactada
por el Arquitecto Técnico Don Carlos de la Fuente Martín, obra pa-
ra retejado de cubierta y acondicionamiento de las Antiguas Escue-
las en Velliza, incluida en el Plan Villa de Prado 2009, por importe de
20.990 euros.

Durante el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOP de Valladolid, se somete
a exposición pública para que los interesados puedan examinar el
mismo y presentar las reclamaciones, alegaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Velliza, 14 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Tamara de la Cruz Nie-
to.

3290/2009
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VELLIZA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 14 de abril de 2009 se ha aprobado el Presupuesto General
para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Haciendas Locales
e expone al público durante el plazo de 15 días a efectos de que los
interesados puedan formular las alegaciones que estimen oportu-
nas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Velliza, 14 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Tamara de la Cruz Nie-
to.

3289/2009

VILLANUBLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de marzo de 2009 acordó aprobar inicialmente con carácter
provisional el Reglamento de régimen interior del Centro de Día del
Ayuntamiento de Villanubla.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia
los interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo
plazo se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las re-
clamaciones, y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas. (Artículo 49 de la Ley reguladora de Bases de Régimen
Local).

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones ni sugerencias, se entenderá defini-
tivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Villanubla, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

3288/2009

VILORIA

CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CONFORME AL

FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL

Por Pleno de fecha 6 de abril de 2009, se adjudicó definitiva-
mente el contrato de obras consistentes en Albergue Municipal, lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Viloria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 1/2009.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Negociado sin publicidad. 

b) Descripción del objeto: Albergue Municipal.

c) Lote: 

d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante:

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato. Precio 58.284,48 euros, y 9.325,52 eu-
ros IVA.

5. Adjudicación. 

a) Fecha: 6 de abril de 2009.

b) Contratista: Impulsa Construcciones y Rehabilitación SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 67.610,00.

Viloria, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, Pompeyo Velasco Fraile.

3291/2009

WAMBA

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

Por resolución de la Alcaldía de fecha 14 de abril de 2009, se
procede a la adjudicación provisional del contrato de obra “Sendero
Verde Arroyo Garrapinilla”, por lo que se publica, de conformidad
con el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, se hace pública la adjudicación provisional del
contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Wamba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Sendero Verde Arroyo Garrapinilla”.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 65.651 eu-
ros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 14 de abril de 2009.

b) Contratista: Inforest Medio Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 65.651 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 5 meses.

Wamba, 16 de abril de 2009.-El Alcalde, José Luis Álvarez del
Caño.

3392/2009

MANCOMUNIDAD BAJO DUERO

TORDESILLAS

Anuncio de Corrección de Errores Licitación

1.- Advertido error en El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares del procedimiento de licitación concesión la Gestión in-
directa del servicio de limpieza viaria de la Mancomunidad Bajo
Duero en el término municipal de Tordesillas, cuyo anuncio se pu-
blicó en el B.O.P. n° 79 de 6 de abril de 2009 y mediante Resolución
de Presidencia, se acuerda incluir en el citado Pliego la cláusula 29
(BIS) de Revisión de Precios que por omisión no aparecía en el an-
terior Pliego y cuyo contenido es el siguiente:

29 BIS) Revisión de Precios

Transcurrido el primer año de vigencia del contrato, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 77.3 de la Ley 30/2007 de 30 de
octubre de contratos del sector publico, el presente contrato está
sujeto a revisión de precios, a tal efecto la fórmula de revisión apli-
cable sobre el importe del mismo será la del Indice de Precios al
Consumo interanual que facilite el Instituto Nacional de Estadística.

Como consecuencia de la publicación del citado error se amplia
en 8 días naturales más el plazo de presentación de ofertas desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P

Tordesillas, 17 de abril de 2009.-La Presidenta, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

3393/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 42 1 2009 0003213

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
0000302/2009

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Manuel López Redondo, María Luisa Carril Merino

Procurador/a Sr/a. César Alonso Zamorano, César Alonso Za-
morano

Sección A
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Edicto

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
cuatro de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 0000302/2009 a instan-
cia de Manuel López Redondo, María Luisa Carril Merino sobre la
siguiente finca:

Urbana casa corral en el casco de San Román de Hornija (Valla-
dolid) señalada con el núm. veintitrés de la calle Carriglesia. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas al Tomo 1365,
Libro 43, Folio 96, Finca 6.244 inscripción 2ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a trece de marzo de dos mil nueve.-La Secretario,
(ilegible).

3293/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección:

Juicio de Faltas: 0000022/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2008 0104413

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 0000022/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Notificación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Amenazas, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 4-6-09 y hora de las 11,10 comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a ocho de Abril de dos mil nueve.

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s:

D. Pablo García Cuadrado, calle Adolfo Miaja de la Muela nº 11,
9º D - Valladolid.

Denunciado/s:

D. Miguel Gallego Blanco, Juan de Valladolid n° 22 5°-H -Valla-
dolid.

Y para que conste y sirva de citación a Miguel Gallego Blanco,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a ocho de
abril de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio Salinero Bombín.

3294/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200916/2008

N° Autos: Dem 1053/2008

N° Ejecución: 82/2009

Materia: Despido

Demandante: Federico Miguel González

Demandado/s: Talleres Hijo de Augusto Martín S.L.

Edicto

D. José Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social nú-
mero dos de Valladolid, 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución: 82/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Federico Miguel
González contra la empresa Talleres Hijo de Augusto Martín S.L., so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución contra Talleres Hijo de Augusto Martín S.L.
por un principal de 2.980 euros más la cantidad de 894 euros en
concepto de intereses y costas en concepto de costas provisiona-
les.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte acto-
ra para que en Quince Días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejerci-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr. Ma-
gistrado Don Mª Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Talleres Hijo
de Augusto Martín S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a tres de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

3298/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300997/2008

N° Autos: Dem 944/2008

N° Ejecución: 48/2009

Materia: Despido

Demandantes: Dumitru Silviu Calboreanu

Demandado/s: El Castañar Desarrollos Urbanísticos, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid, 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 48/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Dumitru
Silviu Calboreanu contra la empresa El Castañar Desarrollos Urba-
nísticos, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.- En Valladolid, a uno de abril de dos mil nueve.

Del Secretario, para hacer constar que con esta fecha se pre-
senta en este Juzgado escrito de la parte ejecutante, solicitando la
suspensión del Incidente de no Readmisión, señalado para el 15 de
abril 2009. Doy fe.

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado, Dña. María del Carmen Ma-
rín Toledano.

En Valladolid, a seis de abril de dos mil nueve.

Dada cuenta: Unase a los autos de su razón. Se tienen por he-
chas las manifestaciones contenidas en el escrito presentado por la
representación de la parte ejecutante, se suspende el señalamiento
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del 15 de abril 2009, y se señala nuevamente el Incidente de No
Readmisión para el próximo día 29 de abril 2009, a las 12’30 horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma que
se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a esa cuestión. Cíteselas
en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente representada), se la ten-
drá por desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a El Castañar
Desarrollos Urbanísticos, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a seis de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3300/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400310/2008

N° Ejecución: 48/2009-P

N° Autos: Dem 260/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Santiago Castillo Alonso 

Demandado/s: Pintura y Decoración D.J.

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de lo Social número 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Santiago Castillo Alonso
contra Pintura y Decoración D.J., en reclamación por Ordinario, re-
gistrado con el n° 48/09 se ha acordado notificar el Auto dictado en
el procedimiento de referencia a Pintura y Decoración D.J., en igno-
rado paradero que es del tenor literal siguiente:

“Auto

En Valladolid, a uno de abril de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, una como demandante D. Santiago Castillo Alonso y otra como
demandada D. Pintura y Decoración D.J., por la parte actora se ha
presentado escrito solicitando la ejecución de la sentencia dictada
en los presentes autos.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s parte/s demandada/s haya satisfecho el importe de la condena
que en cantidad líquida y determinada asciende a 1.154,97 euros de
principal más 231 euros de intereses .......

Dispongo

Único- Despachar la ejecución solicitada por D. Santiago Casti-
llo Alonso contra Pintura y Decoración D.J. por un importe de
1.154,97 euros de principal más 231 euros de intereses.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y organismos públi-
cos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la demanda-
da y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta resolución
de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que practicará la di-
ligencia de embargo con sujeción al orden y limitaciones legales y
depositando lo que se embargue con arreglo a Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el do-
micilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a tra-
vés de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemáti-
cas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria siendo necesario para ello que conste en este ex-
pediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella pa-
ra este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, a la ejecutada por
Edictos a través del BOP, advirtiéndoles que, contra la misma, cabe
oposición que puede formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551
L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
José Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación a Pintura y Decoración D.J., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a uno de abril de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, José Miguel Ajo Maza.

3302/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

ZAMORA.-NÚMERO 2

N.I.G.: 49275 4 0000020/2009

N° Autos: Demanda 17/2009

Materia: Ordinario

Demandante/s: Antonio García Molinete

Demandado/s: Construcciones y Reformas Syan 2007, S.L.

Edicto

D. María Ángeles Blázquez Cosmes, Secretario de lo Social nú-
mero 2 de Zamora.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D. Antonio García Molinete
contra Construcciones y Reformas Syan 2007, S.L., en Ordinario so-
bre Reclamación de Cantidad, registrado con el n° 17/2009 se ha
acordado citar a Construcciones y Reformas Syan 2007, S.L., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 29 de abril de 2009
(29/04/2009) a las 11:00 horas para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en C/ Riego, N° 5, 4ª Planta debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Así mismo para el mismo día y a la misma hora se le cita para la
práctica de la prueba de Confesión Judicial, apercibiéndole que de
no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la sentencia, art.
91.2 de la L.P.L.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Syan
2007, S.L. se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Zamora, a trece de abril de dos mil nueve.-El/la Secretario
Judicial, María Ángeles Blázquez Cosmes.

3303/2009
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